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Los Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias naca la capital de provincia desde que se publican 
ofícial)i,n(e en ella, y desde cuatro días después para los 
demás j» eilos de la misma provimda, (Ley de 3 de No- 
’IKlIBHítiK 1837.)

SUSCKICIÓN PAJtTlCULAR
Es CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS 00111NÜ08

Las Liyes, órd&teg ÿ anuncios jtie se Wíinfíew publicar ett los 
Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán â ¡os editores de los 
mencionados periódicos. (OKUEKKa dk 2 os Ahbil, de 3 y 21 
DE OCTHBES DE 1864.)

Pi'8si(idncia del Consejo de Ministros.

{Saeeia del dta 19.)

S8. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (d- l^- g-) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en an importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL OBDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
■Ayuntamiento de Sabiote, que faé de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha. 
emitido con fecha 21 de Setiembre úl
timo el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.’. Esta Sección ha exa- 
^mado el expediente relativ*i á la sus- 
pónsión del Ayuntamiento de Sabiote 
decretada por el Gobernador de la pro- 
■^Dicia de Jaén, y el recurso que con 
tal motivo han elevado á ese Ministe
rio los Concejales interesados.

Sirvió de fundamento á esta provi- 
^oncia el resultado de la visita que á 
®3 oficinas muuicipales de aquel pue- 
^0 giro un Vocal de la Comisión pro

vincial, el cual informó que los cauda- 
es no se custodiaban en arca de tres 
aves, sino en poder del Depositario, 

®'ltaado al practicarse el arqueo 5.118 
pesetas en los fondos muuicipales y 
ctras 141 en los del Pósito; que ÍfM 
^Prendamientos para la cobranza de 
®'pbitrios se hacían sin anunciarse la 
Subasta en el Boletín Oficial; que no 
®e acordaba mensualmente la distribu
ción de fondos; que los caudales del 

sito se retienen sin hacerse reparto 
* os labradores; que el libro del censo 
doctoral sólo estaba firmado por ocho 
^Ocales de la Junta municipal, en vez 

® los diez que debieran autorizarlo; 
fi^6 faltando á lo establecido en las Or- 
^_^^®'i^ús del ramo, de los dos Farma
céuticos establecidos se nombró titular 

11110 que es hermano del Médico tam

bien titular; que había motivos funda
dos para creer que durante el ejercicio 
económico de 1881-82 dejó de entre
garas en Caja importante suma proce
dente del arriendo de con sumos, me
diando la circunstancia de que la copia 
del expediente de aquel arriendo no 
existía en el Archivo, por haber sido 
desglosada del tomo encuadernado de 
que formaba parte, sobre lo cual llamó 
el Delegado la atención del Goberna- 
d^n y P®*" último, respecto del hecho 
denunciado por algunos vecinos de 
que en la expropiación pera la apertu
ra de la calle del Carmen se había to
mado menos terreno del marcado en 
los planos y pagado por expropiación 
manifiesta el Delegado que nada ha 
podido averiguar por carecer de infor
me facultativo.

La gravedad de algunos de los he
chos expuestos justifican, en sentir de 
la Sección, la providencia adoptoda 
por el Gobernador, pues á las infor
malidades y faltas cometidas por los 
Concejales en la administración muni
cipal y que implican no pocas infrac
ciones de Ley se agrega el defalco de 
fondos que el Delegado manifiesta,

Rara desvanecer los cargos que re
sultan del expediente, los interesados, 
en su recurso al Gobierno, se limitan 
á negar algunos de aquéllos, sin acom
pañar justificante alguno en comproba
ción de sus asertos, y auu cuando di
cen no haberles sido facilitadas las 
certificaciónes que para ello tenían so
licitadas, es de notar que las diligen
cias de visita suscritas por el Delega
do se hallan firmadas también por el 
Alcalde, Io cual supone la aceptación y 
conformidad de su contenido, con tan
ta mayor razón, cuanto que en aquel 
documento no se consignó protesta ni 
reclamación por el Alcalde ni el Inter
ventor, ni por el Depositario, concu
rrentes todos al acto.

Respecto de la indicación que hace 
el Delegado acerca del menor ingreso 
por el arriendo de consumos en el ejer
cicio de 1881-82, si bien no puede to
marse en cuenta para la resolución de 
esto expediente, por cuanto se refiere á 

unaépooa anteriora la constitución del 
actual Ay untam lento,la Soeeión cree que 
debe depurarse este extremo, así como 
el de la desaparición del expediente de 
arriendo, á fin de proceder después á 
lo que hubiere lugar; y nada expondrá, 
por último, la Sección acerca del hecho 
referente á la expropiación de terrenos 
para la apertura de la calle del Car
men, puesto que, según se dice, tal 
particular sólo puede ser apreciado 
mediante informe facultativo.

Prescindiendo, pues, de este extre
mo, y en vista de todos los cargos ex
puestos, que acusan gran negligencia é 
infracción de disposiciones legales, pu
diendo además implicar delincuencia la 
falta de fondos advertida en el arqueo, 
la Sección es de parecer que procede 
mantener la suspensión, pasar á los 
Tribunales los antecedentes oportunos 
y encargar al Gobernador que depure 
los hechos relativos al extravío del ex
pediente de arriendo de consumos y á 
los abusos que puedan haberse come
tido en la expropiación de terrenos.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
au conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedients. Dios guar- 
deá V, S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1886.—Gotííález.Sr. Go
bernador de la provincia de Jaén.

MlNISTEtiiO DE LA GUERRA

inspección de la Caja general de Ultramar.

Nauocuoo 03 cosvBWÓN

Hahiéndose recibido en este centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan à con
tinuación, se les hace presenta qui se
gún lo dispuesto en la regla ó." de las 
in.strucoiones publicadas en la Gaceía 
de 24 de .4.gosto de 1882 deben solici
tar de esta Inspección la conversión 
en títulos de la Dauda del crédito que 
les resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. Lo instancia, extendida en pe- 

pel del Sello 12.°, deberá ser dirigida 
al Inspector por conducto de la Auto
ridad civil ó militar respectiva, así co
rno el abonaré original y copia de la 
licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por 
nn Comisario do Guarra ó por el 
Alcalde de la localidad.

Primer batallón del reyimiento infantería 
de bldpoles.

Sargento segundo Angel de la Cruz 
Expósito, natural de Córdoba, provin
cia de id.

Soldado Francisco Lapuente Puen
te, natural de Hinojosa, provincia de 
Córdoba.

Cabo segundo Juan Barbanoha Ju
rado, natural de Hinojosa, provincia de 
Córdoba.

Cabo primero Juan Delgado García, 
natural de Belmez, provincia de Cór
doba.

Soldado Jacinto Moreno Aceituno, 
natural de Córdoba, provincia de id.

Idem Juan Cabezas Romero, na
tural de Fuentelaguna, provincia de 
Córdoba,

Idem Juan Pino Arrevola, natu
ral de Lucena, provincia de Córdoba.

Idem Antonie Ratero Criado, na
tural de Córdoba, provincia de id.

Madrid 12 de Octubre de 1886,—El 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull,

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3,729, 

ORDEN PÚBLICO

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que practi
quen las más activas diligencias en 
averiguación de si en sus respectivas 
localidades se encuentra el súbdito 
francés Luis Maffre, Doctor en Medi
cina, domiciliado en Beriers, de donde 
desapareció durante el mea de Julio 
último, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, avisando á este 
Gobierno inmediatamente en el caso 
de ser habido.

Córdoba 18 de Octubre de 1886. —El 
Gobernador, Angel Un^áú.
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Sañas p6ïà(nuiles.—Edad 45 aios, os- 
tatara baja, pelo entrecano, color 
bueno.

Lleva un anillo con armas en la 
mano derecha y un reloj con un buque 
grabado en la tapa.

Gasta sombrero de copa y bastón 
grueso con puño de hierro ó marfil.

Núm. 3,783.

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

SUBASTA

Anto el Sr. Alcalde del pueblo de 
Belalcázar y con asiste . , ci a del Capa
taz de cultivos de la comarca y de una 
pareja de la Guardia civil, tendrá lu
gar en el local de su despacho ordina
rio, y á las diez de su mañana del día 
4 del próximo mea de Noviembre, la 
subasta de los aprovechamientos de 70 
hectolitros de bellota para 26 cerdos 
de engorde y 82 id. de vida, en la 
dehesa Encinilla, del citado pueblo, y 
bajo el tipo de tasación de 275 pesetas, 
con sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el Boletín 
Opioial de 24 de Agosto próximo an
terior, núm. 47, y á el de las económi
cas, que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

También tendrá lugar en el mismo 
día 4, yá las once de su mañana, con 
las mismas formalidades que las ante
riores, la subasta de pastos para 280 
cabezas de ganado de cerda de vida 
durante todo el año en la dehesa En
cinilla, del mismo pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 560 pesetas.

El Sr. Alcalde de Belalcázar remiti
rá á este Gobierno en el día que que
da señalado para las subastas los ex
pedientes á que estas dén lugar, y un 
trnta duplicada del resultado que cada 
una de ellas ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Ányel Ur^áu.

Nuni. 3.784,

Ante el Sr. Alcalde de Hinojosa del 
Duque, y con asistenciadel Capataz de 
cultivos d® la comarca y de una pareja 
de la Guardia civil, tendrá lugar en el 
local de su despacho ordinario, y á las 
diez de la mañana del dia 6 del proximo 
mes de Noviembre, la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de los bal
díos de Hinojosa del Duque mancomu
nados con Belalcázar y Villanueva del 
Duque para,

1,494 cabezas de ganado vacuno. 
900 id. caballar.
2.250 id. lanar,
2.400 id. cabrio.
1.200 id. de cerdos de vida, bajo el 

tipo de tasación de ocho mil decientas 
cuarenta y cuatro pesetas, por el año 
forestal de 1886 á 87, correspondiendo 
á cada pueblo de los mancomunados en 
iguales partes,

498 cabezas de ganado vacuno. 
300 id. caballar.
750 id. lanar.
800 id. cabrio.
400 id. de cerdos de vida y tasación 

de dos mil setecientas cuarenta y ocho 
pesetas.

Dicha subasta se ajustará en un to
do al pliego de condiciones publicado 
en el Boletín Ovicial de 24 de Agosto 
proximo anterior, núm. 47, y al de las 
económicas que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

Tambien tendrá lugar en el mismo 
día 5, y á las once de su mañana., con 
iguales formalidades que para la ante
rior, lasubasta de pastos para 1.358 ca
bezas de ganado lanar en la dehesa del 
Espíritu Sauto, del referido pueblo, ba
jo el tipo de tasación de dos mil treinta 
y siete pesetas.

Y por ultimo, en el citado día,y alas 
doce de su mañana, se verificará la su
basta de 100 hectolitros de bellota para 
24 cerdos de engorde y 76 de vida, en 
la referida dehesa, bajo el tipo de ta
sación de quinientas pesetas, con igua
les formalidades que los anteriores.

El Alcalde de Hinojosa del Duque 
remitirá á este Gobierno en el día que 
queda señalado para las subastas, los 
expedientes á que éstas den lugar y un 
acta duplicada del resultado que cada 
una de ellas ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Angel Ursáte.

Núm. 3.785.

Ante el Sr. Alcalde del pueblo da 
Conquista, y con asistencia del Capataz 
de cultivo de la comarca y de una pa
reja de la Guardia civil, tendrá lugar 
en el local de su despacho ordinario, y 
á las diez de la mañana del día 3 del 
próximo- mes de Noviembre, la subasta 
de los aprovechamientos de pastos en 
la dehesa Quebradilla, de dicho pueblo, 
correspondiente al año forestal de 1886 
á 87, que comprende:

800 cabezas de ganado lanar.
50 id. de cabrío.
80 id, de vacuno.
20 id. de caballar,

100 id de cerdos de vida, todo bajo 
el tipo de tasación de mil ochocientas 
veinte pesetas, ycon sujeción al pliego 
de condiciones generales publicado en 
el Boletín Oficial de 24 de Agosto 
próximo anterior, núm. 47, y al de las 
económicas que estará de manifiesto en 
laSecretaría del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

También tendrá lugar en el mismo 
día, y álas once de su mañana, la su
basta de quinientos estéreos de leña 
gruesa y quinientos de ramaje de la 
misma dehesa, bajo el tipo de tasación 
de setecientas cincuenta pesetas y con 
las mismas formalidades que se exigen 
para la anterior.

Igualmente se subastarán en el mis
ino día, yá las doce de su mañana, cien
to sesenta hectáreas de terreno de 
barbecho en la indicada dehesa, y bajo 
la tasación de ochocientas pesetas y 
con iguales furmalidades que en las an
teriores.

Y por último, también tendrá lugar 
la subasta de ciento ochenta hectoli
tros de bellota para 150 cerdos de vida, 
bíijo el tipo da tasación de novecientas 
pesetas, en el citado día 3 de Noviem
bre, á la una de su tarde.

El Sr. Alcalde de Conquista remiti
rá á este Gobierno en el Ha que queda 
señalado para las subastas los expedien
tas á que éstas den lugar y un acta uu- 
plicada del resultado que cada una de 
ellas ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1886. — 
El Gobernador, Angel Ur&is.

Núm, 3.786,

Anta el Sr, Alcalde de Almodóvar 
del Río, y con asistencia del Capataz 
de cultivos de la comarca y una pareja 
de la Guardia civil, tendrá lugar en el 
local de su despacho ordinario, y á les 
once de la mañana del lía 6 del próxi
mo mes da Noviembre, la subasta dei 
aprovechamiento de 300 hectolitros de 
bellota, pira 200 cerdos de engorde y 
120 de vida, de la dehesa titulada 
Suertes Repartidas del pueblo de 
Almodóvar, bajo el tipo de tasación 
de 1-500 pesetas, y con sujeción al plie- 
ge de condiciones generales publicado 
en el Boletín Oficial de 24 de Agosto 
próximo anterior, núm. 47, y al de las 
econíimicas, que estará de manifiesto 
en la Secretaría de diebo Ayunta
miento,

El Alcalde de Almodóvar del Río 
remitirá á este Gobierno, en el día que 
qu«da señalado para la subasta, el ex
pediente á que ésta de lugar, y un acta 
duplicada del resultado que ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ürsáiz.

Diputación provincial de Córdoba.

BENEFICENCIA

Núm. 3.730.

ANUNCIO

Debiendo verificarse la enajenación 
por subasta pública de ochenta y ocho 
fanegas, ocho celemines de trigo, y 
cuatro fanegas, cuatro celemines de ce
bada, que se cons6i'vau en los graneros 
del Hospital de Agudos, procedentes 
de rentas de fincas del caudal de la Be
neficencia, la Collision provincial, que 
me honro en presidir, ha acordado 
aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta que con dicho objeto ha de 
celebrarse, y cuyas bases son las sí 
guíen tes:

1,* El tipo que ha de servir de base 
para la suba-sta asciende á mil ciento 
sesenta y tres pesetas y setenta y cua
tro céntimos,

2 .* Los licitadores harán proposi
ciones en pliego cetrado, acompañando 
justificante de haber hecho el deposito 
del 5 por 100 del importe total de la 
subasta en la Caja provincial, y la cé
dula personal respectiva,

3,*^ Las proposiciones se ajustarán 
al adjunto modelo, y si resultaren dos 
ó más con igualdad de tipos, se abrirá 
entresus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos; enten
diéndose, que si ninguno mejorase su 
proposición, ó todos lo h oieren en los 
mismos términos, se adjudicarán los 
artículos á aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo en el orden de su 
presentación.

4," Una vez adjudicados los artícu
los, queda el rematante obligado á en
tregar en el mismo día en la Caja de 
fondos del Establecimiento el importe 
total del remate, derechos de .subasta 
y honorarios dei Perito.

6 .* Terminado el acto de subaeta 
serán devueltos los depósitos y cédu
las personales á los interesados á quie
nes no se les hubieren adjudicado los 
artículos.

6," El rematante se obliga á retirar 
de los graneros del Hospital de Agu
dos los artículos rematados, eu el tér
mino de tercero día, á contar desde la 
fecha en que se apruebe la subasta, á 
cuyo efecto se le expedirá la orden 
oportuna para que le sean entragados 
por el Director de dicho Estableci
miento.

7 .'^ Los artículos objeto de esta su
basta se hallan eu los graneros del 
Hospital de Agudos, donde pueden ser 
examinados por las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

8 ." El acto de la subasta tendrá lu
gar á los diez días, contados desde 
aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ó en 
el siguiente sí éste fuera festivo.

9 .'‘ A la una de la tarde del día se
ñalado, y ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ó el Diputado provin
cial en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Diputado nombrado al efec
to, dará principio el acto, leyéndose el 
art. 17 del Real Decreto de 4 de Ene
ro de 1883, á fin de que los licitadores 
tengan conocimiento de las disposicio
nes legales á que han de atenerse.

MODELO DE PROPOSICIÓN

“D.F. de T. y T., (de tal vecindad), 
con cédula personal que acompaña, se 
compromete á adquirír ochenta y ocho 
fanegas, ocho celeminea de trigo, y 
cuarenta y cuatro fanegas, cuatro cele
mines de cebada, existentes eu los gra
neros del Hospital de Agudos, por la 
cantidad de....(en letra) pesetas, acep
tando todas ¡as condiciones del pliego 
respectivo. „

(Fecha g firma.)

Comisión provincial de Córdoba,

Extracto de lo.s acuerdos adoptados por la
Coinisióu provincial en los días 2, 7, 14 
21, 22, 23, 28, 29 y 30 de Enero; 4, 5, IL 
12,13,18, 19,20, 23, 25, 26 y 27 de Febre
ro; 4, 5, 6, 11, 12,13,18, 19, 26, 27 y 31 de 
Marzo; l.“, 2, », 9, 1«, 15, 16,17, 29 y 30 de 
Abril; l.» 6, 7, 8,13,14, IS, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, 10, 11,12,17, 18.
19, 22 y 26 de Junio; 1.°, 2, 3, 8, 9, 10, 15, 
16,17, 22, 23,24, 29,30 y 31 de Julio de 
1886.

(Conclutíón.)

Sesión del día S9 de Julio.

PKSSIDKNCIA DEL SB. G OBE BN AD OB

Señores que asistieron;
Barroso, Cortés Velarde, Puente, 

Cabrera del Valle, Escribano, Serrano 
Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que ha*
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brá de liquidarse y abonarse los sumí- 
niatros hechos por loa pueblos de la 
provincia al Ejército é Institutos ar
mados, durante el mea de Junio úl
timo.

Aprobar una cuenta presentada por 
D. Mariano Rodríguez, importante 8 
pesetas 51 oéntimos, de loa gastos oca
sionados en la composición de una ca
ñería en los lavaderos del edificio que 
ocupa el Q-obieruo civil; otra presenta
da por D, Tomás Muñoz Lucena, de la 
ejeeucióny dorado de la moldura cons
truida en Roma para el cuadro que 
dicho señor ha donado á la Corpora
ción, y otra del Administrador de la 
Imprenta de la Casa Socorro Hospicio 
de la tirada de 100 ejemplares de cada 
uno de los modelos circulados por la 
Superioridad para plantear el nuevo 
sistema de unificación de la contabili
dad Municipal.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José Algaba Medina, y en 

la Central de Expósitos á María Cata
lina Cámara y Castro, que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, An- 
gel Urzáiz.—E1 Secretario, Ángel María 
Castiñeira.

Sesión del día 30 de Julio,

PBESIDEÏiCIA DEL SB. GOBBBNADOE

Señores que asistieron:
Barroso, Escribano, Cortés Velarde, 

Puente, Serraoo Lora, Cabrera del Va
lle, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Rafael García Villalba, Médico titular 
de la villa de BéImez, contra una pro
videncia del Alcalde de la misma, que 
le impuso una multa pordesobediencia.

Declarar que procede deshacer el 
error cometido al constituir en la Su
cursal de la Caja de Depósitos el de 
2.500 pesetas á nombre de D, José Ma
ría Arjona, en vez de hacerlo al de Don 
Juan Muñoz Morente, Presbítero, Ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Priego.

Devolver la fianza que tenia presta
da el contratista del abastecimiento de 
bizcochos á los cuatro establecimien
tos de Beneficencia, en el año pasado, 
Alfonso Sánchez.

Devolver con informe negativo, al 
Sr, Gobernador, el recurso inteipuesto 
por D. Juan Muñoz Tejero y otros ve
cinos de Iznájar, contra el reparto gi
rado por el Ayuntamiento de dicha vi
lla para cubrir el déficit de an presu
puesto municipal.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á María Manuela Lozano, ve
cina de Aguilar, que reúne las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Gobernador Presidente, Au- 
gel Urzáiz.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

PEESIDBNCIA DEL SE. GOBEBNADOU

Sesión dél día 31 de Julio.

Señores que asistieron:
Barroso, Puente, Cortés Velardo, 

Escribano, Cabrera del Valle, Serrano 
Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador las de
mandas de tercería deducidas por Don 
Pedro Leiva Aguilar y D. Juan Do
mínguez Cabello, vecinos de Bename
jí, con motivo del expediente ejecutivo 
seguido por el Ayuntamiento de dicha 
villa, contra D. Juan Antonio Leiva 
Aguilar, ex-Depositario del mismo, in- 
formáudole en el sentido de qne sin 
que por ello se entienda prejuzgada la 
cuestión de laejor derecho ó dominio 
que plantean los apelantes, procede la 
prosecución de las diligencias de refe
rido expediente, si bien dejando á salvo 
loa derechos que crean asiatirles para 
que puedan ejercitarlos en la forma y 
ante el Tribunal que juzguen conve
niente.

Quedar enterada de que por D, To
más Obregón se ha hecho entrega al 
Depositario de fondos provinciales de 
una carta de pago en favor del Ayun
tamiento de Lucena, por contingente 
provincial, respectivo al presupuesto 
de 1880 á 81, donde quedará deposita
da ínterin se termine el expediente so
bre rendición de cuentas de D. Victor 
Tineo, Administrador que fue de la Hi
juela de Expósitos de dicha ciudad.

Prevenir al Arquitecto provincial 
que, en el término de ocho días impro
rrogables, dé cumplimiento à cuanto se 
le ordenó en 25 de Junio del año pró
ximo pasado, en lo que respecta á la 
casa núm. 25, plazuela dei Vizconde, 
perteneciente á la Beneficencia, exi
giendo asimismo al Interventor del ra
mo, diga si desde aquella fecha tiene ó 
nó en su poder las llaves de dicha casa.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
fim.—El Gobernador Presidente, An- 
gel Urzáiz.^El Secretario, Angel Ata
ría Castiñeira.

Universidad literaria de Sevilla.

PRIMERA ENSEÑANZA

Núm. 3.711,

ASUSOIO

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de No
viembre próximo, las escuelas siguien
tes de la

PHOVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de niños.

La elemental de Utrera, dotada con 
1.375 pesetas anuales.

La idem, de nueva creación, de Dos 
Hermanas, con 1.100 pesetas.

La idem, de El Madroño (Castillo de 
las Guardas), con 825 pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental, de nueva creación, de 
Constantíijii, con 1.376 pesetas.

]ja ídem, ih* nueva creación, de Doa 
Hermanas, cou 1,100 pe-setas.

La ídem, ríe Huevar, con 826 pe
setas.

Los apir tül.-'s presentarán sus solici
tudes dócilüB-Utadas en la Secretaría 
de la Jnula de Instrucción pública de 
la provincia de Sevilla, en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma publi
que esto anuncio.

El tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
Setiembre de 1880.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

La recusación de Jueces podrá te
ner lugar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á los progi-amas ge
nerales, aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, loa Maestros 
dispondrán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
su familia.

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Rector se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario, pa
ra conocimiento de los que aspiren á 
las vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla 11 de Octubre de 1886.— 
El Secretario general, Diego Pérez 
Martin.

Núm. 3.712,

Conforme á lo dispuesto por los ar
tículos 185 y 187 de la Ley de Instruc
ción pública vigente, y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo de 1881 han de proveerse por 
concurso de ascenso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan:

PHOVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niños.

La sustitución de Alanje, con 412,50 
peseta.^ anuales.

Escuela de niñas.

La elemental de Fuente de Cantos, 
con 1.100 pesetas.

La sustitución de Bodonal, con 412 
peset 18 60 céntimos.

PHOVINCIA DE CÁDIZ

Escuela de niñas.

La elemental de Ceuta, con 1,376 
pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAS

Escuela de niños.

La elemental de Vallehermoso, con 
1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Vallehermoso, con 

1.100 pesetas.

Las elementales de Fasmía y Agulo, 
con 825 pesetas cada una.

PHOVINCIA DE CÓRDOBA

Escuela de niños.

Doa plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de Lucena, con 687,60 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la. de San
taella, con 660 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelii de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la de Mar
chena, con 730 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la respectiva Junta provincial, 
en el término de 30 días, à contar des
de la fecha en que el correspondiente 
Boletín Oficial publique este anun
cio, con Ia hoja de sus meritos y servi
cios prestados hasta el día y que ex
tenderán con sujeción á lo prevenido 
en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879.

Lo que por acuerdo del limo, Sr. Rec
tor se publica en los Boletines oficiales 
de este distrito universitario para co
nocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto.

Sevilla 11 de Octubre de 1886. — 
El Secretario general, Diego Pérez 
Martin,

N úm, 3.713.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1884, han 
de proveerse por concurso de entrada 
libre las Escuelas y plazas de auxilia
res que resultan vacantes en los pue
blos siguientes;

PROVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de Jerez da 
los Caballeros, con 647,50 pesetas.

Una ídem, de las de Feria, con 360 
pesetas.

Una ídem, de las da Montijo, con 
250 pesetas.

Una ídem, de Higuera de Vargas, con 
275 pesetas.

Una ídem, de Puebla de Sancho Pé-= 
rez, con 260 pesetas.

Escuela da niñas.

Una plaza de Axiliar de la de Ta- 
lambias, con 375 pesetas.

PROVINCIA DF CÁDIZ

Escuela de niños.

Dos plazas de Auxiliares de Alcalá 
de los Gazules, con 456 pesetas 25 cén
timos cada una.

Una id,,de Benaocaz,con 182 pesetas 
60 céntimos.

Una id., de Grazalema, con 273 pese
tas 76 céntimos.

Dos id., deVeger, con 647 pesetas 50 
céntimos cada una.

Una id., de Villamartín, con 456 pe
setas 25 céntimos.

Esúiísírt de nifuis.

1 La incompleta de Benamahoma, con 
1 600 pesetas.
Í
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Una plaza de Auxiliar de la de 
Algerciras, con 182 pesetas 50 cén
timos.

Una id., de San Roque, con 367 pe
setas.

PROVINCIA PE CANARIAS

Etfcneln de n iñox.

La imcompleta de Puerto de Cabras, 
con 6(K) pesetas.

La ídem del Pago del Río, en Aris
co, con 500 pesetas.

La Ídem del Pago Macher, en Tías, 
con 500 pesetas.

La Ídem del Pago Tafuya, en los 
Llanos, con 375 pesetas.

La Ídem del Pago Chorrillo, en Te
jada, con 375. pesetas.

La ídem del Pago Tricias, en Gara- 
fia, con 200 pesetas.

Una de Auxiliar de las de Laguna, 
con 360 pesetas.

Escuélaa de niñas.

La incompleta del Pago Sardina, en 
Santa Lucia, con 500 pesetas.

La ídem del Pago Mala, en Aria, 
con 300 pesetas.

PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Escnelas de niñas.

La incompleta de la aldea de Sileras, 
(AlmediniUaj, con 456 pesetas 26 cén
timos,

Escmelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la de Bu
jalance, con 650 pesetas.

Una ídem de la de Espiel, con 365 
pesetas.

PROVINCIA IJEHUELVA

Escuela de niños.

Una plaza de Auxiliar de Villalba del 
Alcor, con 647 pesetas 60 céntimos.

Una idem de la del segundo distri
to de Valverde, con 550 pesetas.

La incompleta de El Cerro (aldea 
de Montes de S. Benito), con 275 pe
setas.

La ídem de Canaleja (Almonaster), 
con 200 pesetas.

La Ídem de Veredas (Almonaster), 
con 200 pesetas.

La ídem de Carboneras (Aracena), 
con 160 pesetas.

La ídem de Corterrangel (Aracena), 
con 160 pesetas.

La ídem de Castañuelo (Aracena), 
con 160 pesetas.

La ídem de Valdesufre fAracena), 
con 160 pesetas.

La ídem de La Corte (Santa Ana), 
con 125 pesetas.

La ídem de Las Chinas (Galarone), 
con 176 pesetas.

La ídem de La Corte (Cortegana), con 
182 pesetas 60 céntim >8.

La ídem de Maringenta (Zalamea), 
con 125 pesetas.

La ídem de Traslasierra (Zalamea), 
con 273 pesetas.

La idem de Membrillos (Zalamea), 
con 50 pesetas.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la de Vi
llalba del Alcor, con 456 pesetas 25 cén
timos.

Una ídem de Ayamonte, con 365 pe
setas.

Una ídem de las de Minas de Rio
tinto, con 456 pesetas 25 céntimos.

PBOVINCIA DE SEVILLA

Escuelas ¿e niños.

Una plaza de Auxiliar de las de Can
tillana, con 465 pesetas.

Dos ídem de Constantina y una de 
Mairena del Alcor, Carrión y Pilas, 
con 365 pesetas cada una.

Una id. de Castilblanco, eon 275 pe
setas.

Una id. de Casariche, Peñaflor, Co. 
trales, Benacazón, Alcalá del Río y 
Umbrete, con 273 pesetas 75 céntimos 
cada una.

Escuela de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las de G-ua- 
dalcaual, con 456 pesetas 25 céntimos

Una id., de Brenes, con 365 pesetas*
Una id. de Cantillana, Coria del Río’ 

Sanlúcar la Mayor, Carrión de los CésI 
pedes, Castilblanco, Campana y Alca, 
lá del Río, coa 273 pesetas 75 cénti
mos cada una.

Una id. de los Cor rales, con 182 pe
setas 50 céntimos.

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
además del sueldo que á cada Escuela 
se deje asignado, habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retri
buciones legales. Los Auxiliares no 
tendrán derecho más que al sueldo 
señalado.

Podrán aspirar á las expresadas va
cantes, los Maestros y Maestras con tí
tulo profesional y los habilitados con 
certificado de aptitud, á condición de 
que estos ultimes no podrán obtener 
plaza sino á falta de aspirantes con el 
indica'lo título.

Los interesados remitíráu sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca respectiva, en el témino de treinta 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín Oficial de la misma publique 
este anuncio con la hoja de sus méri
tos y servicios prestados hasta el día 
con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Diciembre da 1879, 
debiendo acompañar certificado de bue
na conducta, aquellos interesados que 
no se hallen desempeñando Escuelas.

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Rector se publica en los Boletines 
0ficíale.s de este Distrito universitario 
para conocimiento de los interesados*

Sevilla 11 de Octubre de 1886.—El 
Secretario general, Diego Pérez Mar
tin.

Núm. 3.714'

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo de 1875 y l.“de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó inferior 
dotación á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PEOVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niñas.

La elemental de Calzadilla de los 
Barros, dotada eon825pese tas anuales.

La id. de Albuera, con 6*25 pesetas.
La id. de Higuera de Llerena, cou 

626 pesetas.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Escuelas de niños.

La elemental titular de San Fran
cisco de Cádiz, con 2.000 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las del 
Puerto de Santa María, con 1,100 pe- 
setas.

Una id, de Ias de San Fernando, 
con 912 pesetas 50 céntimos.

Una íd. de las de La Línea, eon 730 
pesetas.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Jaén, con 730 pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAS

Esc^íslas de niños.

La elemental de Mazo, dotada con 
1,100 pesetas anuales.

La íd. de Oliva, con 1.000 pesetss.
Las elementales de Matanzas, Fuen

caliente y Tangue, con 825 pesetas ca
da una.

LasId.ds Alajeró, Mogán y Tuine
je, con 626 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

Le elemental de San Sebastián, con 
826 pesetas.

La íd. de Alajeró y Mogán, con 626 
pesetas cada una.

PENVINCIA DE CÓRDOBA

Esencias de niños.

La elemental de Conquista, con 626 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la cuarta 
elemental de Lucena, con 687 pesetas 
50 céntimos.

Escuelas de niñas

La segunda elemental de Priego, 
con 1.375 pesetas.

La elemental de Blázquez, cou 826 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la prime
ra elemental de Puente Genil, con 
687 pesetas 50 céntimos.

PROVINCIA DE suelva

Escuelas de niños.

La elemental de Redondela, con 
625 pesetas.

La id. de la Granada, con 625 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la del pri
mer distrito de Ayamonte, cou 730 pe
setas.

Una íd. de la del segundo distrito de 
Ayamonte, con 730 pesetas.

Una íd. de la de Aroche, con 730 
pesetas.

Una id. de la de Cortegana, con 660 
pesetas.

Escuelas de niñas.

La elemental del Castaño del Roble
do, con 826 pesetas.

La id. de Granado, con 625 pesetas.
La id. de Hinojales, con 625 pesetas. 
La id, de Villanueva de las Cruces, 

cou 625 pesetas,

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuela de niños

Una plaza de Auxiliar de las de Mo
rón, con 638 pesetas 75 céntimos.

Escuelas de niñas.

La sustitución de una de las de Mo
rón, con 687 pesetas 50 céntimos.

La sustitución de una de las de Ar
chel, cou 650 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Osuna, con 73C pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia á que corresponda 
la vacante, acompañada de sus hojas 
de servicios prestados hasta el día, y 
extendidas en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de 30 días, á con
tar desde la fecha en que el respecti
vo Boletín O/iciaípublique’este anuncio,

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector de esta Universidad se publica 
en loa Boletines Oficiales de este 
distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla 11 de Octubi'e de 1886.—El 
Secretario general, Diego Pérez 
Martin,

ANUNCIOS
Los Sres. Alcaldes que deseen ad

quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna, Diputación proviu- 
vincial, previo el pago del importo de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación da la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atempo raise los Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

INTERESANTE

En la Administración de eete Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMHUKNT* PBOVINCIAL (OABÍ S«COaRO BOSWCIf ), 

4 "weo J# N. U»r»di*
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